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Setlor Embajador:

Acuso recibo a su Nota fechada hoy. 6 de diciembre. cuyo
texto traducido dice as1: .

«Tengo el honor de proponer a vuestra excelencia, en nom~

Ixe del Gobierno de la República Feder.l de A1emanla, el si
guiente acuerdo para la enmienda del Convenio de fecha 27 de
_11 de IIH13 entre el Gobierno de lllspaña y el GobIerno de la
Repübllca Federal de Alemania, relativo a la c:reac1ón conjunta
de un Cent.ro Experimental EconOmloo-Agrano en Algarrobo
(Málaga).

,1. En el articuJ.o 2. letra a), en vez de «durante tres afios...»
se dice «para la durac1ón total de seis años».

2. Este acuerdo se 'aplicará también al Land Berlin, a menos
q1le el Gobierno de la ReplibUca Federal de Alemsnla
haga una declaración en contrario al Gobierno de EspaJ:ia
dentro de los tres meses siguientes a partir de la entrada
en vigor de este acuerdo.

caso de que el Gobierno de Espafia esté oonforme con la
presente propuesta. me permito proponer que esta Nota y la
correspondiente Nota de contestac1on de vuestra excelencia
tonnen un acuerdo entre nuestros dos GobIernos, que entrara
en vigor con la techa de su nota de contestación.»

Tengo 1& honra. de comunicarle la aprobac1ón de mi GobiernQ
a su Nota antes transcrita. Dicha Nota y esta que dtrljo a
vuestra excelencia contienen. en consecue:r¡cia, un acuerdo para
la enmienda del citado Oonvenio entre e1 Gobierno de la Re·
pUbllca Federal de A1emanla y el Gobierno de Espolia. la cual
entrar; en vigor en esta fecha.

Aproveeho la oportunidad para reltel"arle, sefior Embajador.
la. seguridades de mi más dlstlngulda conslderaclón.

Excmo. Sr. Prófesor Dr. Hennan Meyer L1ndenberg, Embajador
Extraordinario y PlenipotencIario de la República Federal
de AlemanIa.-Madrld,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Notas entre los Gobiernos de la Repú
blica Federal Alemana y el de ESpaña que amplia
la vigencia del AcueNfo hispano-alemán ele lecha
27 de abril de 1963, creando un Centro Experimen
tal Económico-Agrarto en Algarrobo (M4lagaJ, 11
qUe incluye entre las enttdades coopertuIoras por
parte del Gobierno espa1lo1 al Minlsterto de Agri
cultura.

Madrid, 6 de diciembre de 1968.

didas oportunas para que los medios aún necesarios para
inversiones en el sentido del artículo 4, apartado 1. a).
del mencionado Convenio estén a disposición del Centro
hasta el final del plazO fijado en el texto modificado del
articulo 2, apartado 1).

2, El Oonsejo· Superior de Investigaciones Cientificas y el
MiníSterio de ,Agricultura tomarán .las medidas necesarias
para que hasta el final del plazo fijado en el texto modi
ficado del artículo 2, apartado 1). esté a disposición el
neeesariopersonal español adm1n1strativo, técnico y auxi
liar en el sentido del articulo 4, apartado 1, b). Para esto
se crearán en el afio 1968 doce plazas y en 1969 diecisiete
plazas adicionales para personal científico y técnico.

3. El GlObierno de la República Federal de Alemania estu
diará benévolamente la cuestión de una prolongación de
la permanencia de los expertos alemanes, fijada en seis
afias, según el texto modiflcado del articulo 2, apartado 1),
por dos aftos. El envio de un adicional experto y el
swninlstro de material en el sentido del articulo 2, b). que
parece necesario para el ulterior desenvolvimiento de la
estación experimental. se tendrá también en cuenta en
este estudio.

El Gobierno de la República Federal de Alemania se declara
conforme con las resoluciones tomadas' en la reunión de la Co-
misión Mixta, Caso de que el Gobierno de España apruebe
también dichas resoluciones, me permito proponer que este
escrito y la correspondiente contestación de vuestra excelencia
formen un acuerdo adicional al Convenio entre el GObierno
de .España y el Oobiernode la República Federal, de Alemania
de fecha 27 de abril de 1963. que entrará en vigor al mismo
tiempo que lac1tada enmienda a este COnvenio.»

Tengo la... honra de comunicar a vuestra excelencia la apro
bación de mi Gobierno a su Nota antes transcrita, Dicha Nota
y esta que dirijo a vuestra excelencia contienen, en oonsecuenw

cia, lID acuerdo adicional al Convenio ent.re el Gobierno de
laRepública Federal de Alemania y el Gobierno de Espafta
de fecha .27 de abril de 1963, cuyo acuerdo entrará en vigor
al m.ismo tiempo que la enmienda citada a este Convenio.

Aprovecho la ocasión para reiterar a vuestra excelencia el
testimonio de mI más distinguida consideración.

Excmo. Sr. Profesor Dr. Herman Meyer Llndenberg. Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Federal de
Alemania.-Madrid.

Lo que en rela.ci.ón con el Convenio h1spano--alemán de fe
cha 27 de abril de 1963, para la creación conjunta de un Centro
Experimental Econ6mico-Agrarto. en Algarrobo (Málaga), publi·
cado en el «.Boletín Oficial del Estado» de fecha 22 de mayo
de 1963, se hace público para conocimiento general.

Madrid, 19 de febrero de 1969,-El Embajador Secretario
general pennanente. Gennán Burriel.

ORDEN da 26 de lebrero de 1969 sobre provisión
en nuevas agrupaciones de Registros' de la Pro-
piedad.

Ilustrísimo señor:

Los positivos resultados obtenidos por las disposiciotms del
Decreto 1850/1967. de 22 de julio, y Orden de este M1n1sterlo
de 25 de agosto siguiente, dictada pata su aplicación. sobre
designa,ción de un solo titular para el desempefio de 'dos o
más Registros de la -Propiedad, ha puesto de ~n1fjesto. la
conveniencia de ampliar d1chas previsiones a algunos otros

MadrId. 6 de dIciembre de 1968.

Setlor Embajador:

Acuso recibo.de la Nota de vuestra excelencia, de techa de
hoy. redactada en los términos siguientes:

«Con referencia a m.i Nota de hoy, relativa a la enni1enda
del Convenio de fecha 27 de abril de 1963, entre el Gobierno
de Jllspaña y el GobIerno de la República Féderal de Alemania
para la creac1ón conjunta de un Centro Experimental Eco
nómioo-Agrar1o en Algarrobo (Má}agá;) , tengo el honor de poner
en su conoc1m1ento las siguientes resoluciones. .tomadas el 3 de
mayo de 1968, en la reunión de la Comisión Mixta, prevista
en el articulo 7 del citado Convenio.

1. El Consejo Superior de Investigaciones C1entifteas:, como
órgano directlv<> del Cent.ro ExperImental Económico
Agrario, y el Ministerio de AgrIoultura tomarim las me-
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ANEXO QUE SE CITA

l.-Nuevas agrupaciones

ORtOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demBs efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíos.
Madrid. 26 de febrero de 1969.

TRABAJO

Provincia de Te7ttei:

Registros de:

Alcafiiz-Valderrobres.
Híjar-Castellote.

Cog-olll.ldo· Atienza <provincia
de Guadalajara),

Molina-Sigüenza (províneia de
Guadalajara).

Alcafiices-Puebla de Sanabr1a
(provincia de Zamora).

Alcafüz - Castellote <provincia
de Teruel).

DE

Provincia de Huesca:

Registros de Tamarite de Lit·e
ra-Benabarre.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Articulo 1.0 Territorial. Las disposiciones del presente Con~

venia regirán en todas las provincias del territorio nacional,
quedando excluidas del. mismo las provincias africanas.

Disposiciones generales

H.-Antiguas agrupaciones aprobadas que quedan sin efecto

Lerma-Roa (provincia de Bul'*
gOS).

Puebla de Trives-Viana del Bo
llo (provincia de Orense).

Brihuega-Cifuentes (provincia
de Guadalajara.

R.egistros de:

RESOLUCIQN de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito lnterprovinc-ial par a Granjas
Avícolas.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito lnterprovin
cial para Granjas Avícolas; y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical ha remitido a esta Dirección General el texto del ex
presado Convenio con su informe favorable·

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones reglamentarías;

Considerando que la competencia de esta Dirección Gene
ral para resolver en orden ,11 la aprobación de lo acordado por
las partes en dicho Convenio le viene atribuida por los artícu~

los 13 de la r..ey de 24 de abril de 1958 y conrordantes del
Reglamento de 22 de julio del mismo año:

Considerando que habiéndose cumpUdú en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales reglamentarios
apl1cables, sin que· se advierta· en sus cláusula¡;; ninguna de las
causas de ineficacia a que se refiere el Reglamento de la Ley
de Convenios Colectivos, y siendo conforme. de otra parte, con
10 establecido en -el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto. subre
evolución de· salarios y otras rentas, resulta procedente la apro
bación del Convenio,

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica...
ción,

Esta Dh.ección General resuelve:

Primero.-Aprobar el texto del Convenio colectivo Sindical
de ámbito Interprovincial de aplicación a las Empresas sujetas
a la Reglamentación de Trabajo de Granjas Avícolas de 27 de
febrero de 1965,

8egundo.--eomunícar esta Resolución a la Organización sin
dícal para su notüícaci6n a las partes, a las que hará saber que,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de COnvenios 00
lectivos, modificado por Orden de 19 de noViembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contra
la misma en vía administrativa.

Tereero.-Disponel' su pubUcación en el {(Boletín Oficial del
Estado»,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE CARACTER INTEJt..
PROVINCIAL DE GRANJAS AVICOLAS

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de febrero de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

I
IMINISTERIO

Provincia de Cádiz:

Registros de:

San Fernanífo..Medina 8idonia.
Olvera-Grazalema.

AUDIENCIA DE VALENCIA

Provincia de Castelldn:

Registros de:

Lucena del Cid-Albocáeer.
San Mateo-Morella.
Segorbe--Viver.

AUDIENCIA DE 8EVJLL~

AUDIENCIA DE VALLADOLlD

Provincia de Salamanca:

Re gis t r o s de Vitig'udino
Ledemna,

Provincia de Valladolid:

Registros de Tordesmas~Mota

del Marqués.

Provincia de Zamora:

Registros de :

Bena.vente-Puebla de Sanabria.
Bermnlo de Sayago-Alcafiices.

AUDIENCIA DE MADRID

Provincia de Avila:

Registros de Piedrahita·-Barco
de Avila.

Provincia de Guadala1ara:

Registros de:

Brihuega-Cogolludo.
Molina-Cifue-ntes.
Sigtienza-Atienza.

AVDIENCIA DE BARCELONA

Pr(}l)incia de Lérida:

Registros de Tremp-Sort.

AUDIENCIA DE BURGOS

Provincia de Burgos:

Registros de :

Aranda de Duero-Roa.
Lerma-5alas de los Infantes.

Provincia de Santandtr:

Registros de Castro Urdiales
Ramales.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA

Provincia de La COTuria:

Registros de:

ConcurbiÓn-Muros.
Ordenes-Arzúa.

casos en que resultan oficinas de escaso volumen de trabajo,
así como de introducir algunas modificaciones sustituyendo de
terminadas agrupaciones por otras nuevas, más aptas para
conseguir los fines propuestos, todo ello dentro de los límites
marcados por las disposiciones de referencia.

Vistos el Decreto de 22 de julio de 1967. la Orden de este
Ministerio de 25 de agosto del mismo año y la petición formu
lada por la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad,

~te Ministerio. a propuesta de la Dirección General de los
Registros y del Notariado y haeiendo uso de la autorización
concedida por el articulo 3.0 del citado Decreto, ha tenido a
bien disponer:

Primero.-se establecen las nuevas agrupaciones de Re
gistros de la Propiedad, con la denominación que se señala,
y que fíguran en el apartado 1 del Anexo de esta Orden, en
concepto de amplíación a las establecidas en el cuadro pu
blicado por la de 25 de agosto de 1967, dictada en aplicación
del Decreto de 22 de julio anterior y con arreglo a lo preve-
nido en dichas disposiciones.

Seg~ndo:-Una. vez producida la vacante correspondiente,
quedaran SIn efecto las antiguas agrupaciones que se señalan
en el apartado II del Anexo de esta Orden y se constitUirán
las nuevas que resultan de su desdoblamiento conforme al
apartado 1 del mismo, cuya provisión igualmente se ajustará
a lo dispuesto en los números 2.() Y 3/' de la citada Orden de
25 de agosto de 1967.

AUDIENCIA DE GRANADA

Provincia de Málaga:

Registros de Alora-Colmenar,

Provincia de Qrense:

Registros de:

Verín-Víana del Bollo.
Barco de Valdeorras-Puebla de

Trives.

AUDIENCIA DE CÁCERES

.Provincia de CácN"es:

Registros de Coria-Garrovillas.


